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PROPUESTA  PROVISIONAL  DE  RESOLUCIÓN  DE  SOLICITUDES  DE  AYUDAS  A
PROYECTOS ACOGIDOS A LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO DEL
GALPA  “GRUPO  DE  ACCIÓN  LOCAL  DE  PESCA  Y  ACUÍCULTURA  DE  CÁDIZ”,
CONVOCADAS POR ORDEN DE 26 DE JUNIO DE 2024.

Bases Reguladoras: Orden de 13 de marzo de 2024 (BOJA n.º 56, de 20 de marzo de 2024)

Convocatoria 2024: Orden de 26 de junio de 2024 (BOJA n.º 131, de 8 de julio de 2024)

Objetivo  específico  3.1: Contribuir  a  posibilitar  una  economía  azul  sostenible  en  las  zonas  costeras,
insulares e interiores, y a fomentar el desarrollo de las comunidades pesqueras y acuícolas.

Línea de ayuda: Aplicación de las Estrategias de Desarrollo Local Participativo (operación 3.1.02.14)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.  Mediante  Orden  de  13  de  marzo  de  2024,  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Pesca,  Agua  y
Desarrollo Rural, se establecen las bases reguladoras para la concesión de las ayudas a proyectos acogidos a las
Estrategias  de Desarrollo  Local  Participativo,  de  los  Grupos  de  Acción Local  del  Sector  Pesquero  y  Acuícola
Andaluz, durante el periodo de ejecución del marco del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura 2021-
2027.

Segundo. Mediante Orden de 26 de junio de 2024, la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo
Rural efectúa, en el marco del Fondo Europeo Marítimo de Pesca y de Acuicultura, convocatoria de las ayudas para
la línea de “Ayudas a proyectos acogidos a las Estrategias de Desarrollo Local Participativo, de los Grupos de
Acción Local del Sector Pesquero y Acuícola Andaluz”. Dicha Orden establece que el plazo de presentación de
solicitudes es de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al que se publica en el Boletín Oficial de la Junta
de  Andalucía  el  extracto previsto en el  artículo  20.8.a)  de la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones, por lo que el cómputo del plazo se inicia el día 9 de julio de 2024, concluyendo el día 22 de julio de
2024.

La cuantía convocada en esta linea de ayudas para el Grupo de Desarrollo Pesquero de la Provincia de
CÁDIZ es de 137.200 euros para la anualidad 2024 y de 334.9000 euros en la anualidad 2025, conforme a la
siguiente distribución presupuestaria: 

Tipo de entidad beneficiaria Partida Presupuestaria
Cuantía máxima €

2024 2025

Cofradías de pescadores, sus federacio-
nes y otras entidades públicas 140012000 G/71P/74200/00 G4310214A6 2023000227 13.720,00 33.490,00

Municipios 140012000 G/71P/76300/00 G4310214A6 2023000226 13.720,00 33.490,00

Personas y entidades privadas 140012000 G/71P/77300/00 G4310214A6 2023000224 96.040,00 234.430,00

Entidades sin ánimos de lucro 140012000 G/71P/78300/00 G4310214A6 2023000223 13.720,00 33.490,00

TOTAL 137.200,00 334.900,00

Según  las  limitaciones  presupuestarias  que  establece  la  convocatoria,  el  crédito  disponible  para
proyectos productivos es de  424.890,00 euros y para proyectos no productivos de 47.210,00 euros. Así mismo,
dentro de los proyectos productivos, el crédito disponible para proyectos desarrollados por personas o entidades
que pertenecen al sector pesquero extractivo, acuícola, comercializador y transformador de los productos de la 
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pesca y la acuicultura,  y su industria  auxiliar asciende a 297.423,00 euros,  siendo el  crédito disponible para
proyectos de personas o entidades que no pertenecen a dicho sector de 127.467,00 euros. 

Tercero. Para la convocatoria del GALPA “Grupo de Desarrollo Pesquero de la Provincia de Cádiz” se han
presentado 26 solicitudes, de las cuales 1 ha sido inadmitida a trámite, habiéndose dictado la correspondiente
Resolución de la Dirección General de Pesca, Acuicultura y Economía Azul. 

Cuarto. Respecto de las solicitudes admitidas a trámite, se han realizado las comprobaciones indicadas
a continuación:

1. Se ha comprobado que las entidades solicitantes y sus titulares reales no se encuentran en ninguno de
los supuestos de inadmisibilidad recogidos en el articulo 11 del Reglamento FEMPA y, a tal efecto, se ha procedido
a:

a)  Artículo 11.1.a): Para comprobar la admisibilidad en relación a este artículo del Reglamento FEMPA, se
han realizado las consultas siguientes:

a.1) Comprobar a través de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura de la Secretaría
General de Pesca del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que no se encuentran en algunos de
los supuestos de inadmisibilidad que se recogen en el artículo 11.1.a) del Reglamento FEMPA, es decir,
que no consta en el Registro de Infracciones a la Política Pesquera Común que las entidades solicitantes
tengan sanciones firmes en vía administrativa, recibiendo respuesta con fechas 20 de agosto de 2024 de
que no se encuentran en ninguno de los supuestos de inadmisibilidad.

a.2) Consulta en la aplicación informática GESL (Gestión de Expedientes del Servicio de Legislación) de la
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de que no contemplan sanciones consideradas
graves conforme al artículo 42 del Reglamento (CE) n.º 1005/2008 del Consejo, de 29 de septiembre de
2008, o al artículo 90 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009, del Consejo, de 20 de noviembre, o con arreglo a
otros actos legislativos adoptados por el Parlamento Europeo y por el Consejo en el marco de la Política
Pesquera Común, conforme se indica en el informe del Servicio de Evaluación, Control y Seguimiento, de
fecha 20 de septiembre de 2024.

b) Artículo 11.1.b) Comprobar que no se encuentran implicadas en pesca INDNR, a través del siguiente
enlace:  https://oceans-and-fisheries.ec.europa.eu/fisheries/rules/illegal-fishing_en
Según  los  Criterios  de  Selección  del  FEMPA,  cuando  la  Secretaría  General  de  Pesca  (SGP)  tenga
conocimiento de los operadores vinculados con buques incluidos en la lista, se informará a los OIG. A
fecha de la consulta no se ha tenido conocimiento que las entidades solicitantes estén vinculadas con el
listado de buques publicado en el Reglamento de Ejecución (UE) nº 2023/1471 de la Comisión, de 17 de
julio de 2023, que modifica el Reglamento (UE) nº 468/2010, por el que se establece la lista de la UE de los
buques que practican una pesca ilegal, no declarada y no reglamentada.

c) Artículo 11.3 Para comprobar la admisibilidad en relación a este artículo del Reglamento FEMPA, se ha 
consultado en la BDNS del  Ministerio de Hacienda la inadmisibilidad y la doble financiación de las  
solicitudes de ayudas a proyectos acogidos a la Estrategia de Desarrollo Local Participativo del GALPA  
“Grupo  de  Desarrollo  Pesquero  de  la  Provincia  de  Cádiz”,  emitiendo  informe  el  Servicio  de
Comercialización Pesquera y Acuícola con fecha 23 de septiembre de 2024.
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2.  Además,  se  ha  comprobado  en  la  aplicación  informática  GIRO  que  las  entidades  solicitantes  se
encuentran al corriente en las obligaciones frente a la Hacienda estatal y autonómica. En relación con la Seguridad
Social,  se ha hecho la consulta pertinente a la Tesorería General de la Seguridad Social,  siendo el  resultado
positivo.

3. Se ha comprobado el cumplimiento de la condición de PYME para las personas y entidades solicitantes
que procede, y  de conformidad con la definición que figura en el Anexo I de la Recomendación de la Comisión, de
6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas. Al respecto, se han
emitido los informes del Servicio de Comercialización Pesquera y Acuícola de cumplimiento de dicho requisito.

4. Se ha comprobado el cumplimiento de las condiciones medioambientales de elegibilidad establecidas
en la Resolución de 4 de noviembre de 2022 de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental por la que
se formula declaración ambiental estratégica del Programa para España del FEMPA, emitiéndose con fecha 29 de
octubre de 2024 informe técnico del Servicio de Comercialización Pesquera y Acuícola de cumplimiento de este
requisito.

Quinto.  Con fecha 21 de octubre de 2024, la entidad ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA Y ESTUDIO DE LA
NATURALEZA DE CÁDIZ (AGADEN),  con número de expediente FEMPA.:  310214AND20042,  presenta escrito de
desistimiento de su solicitud de ayudas a proyectos acogidos a la EDLP del GALPA de Cádiz, de la convocatoria 8
de julio de 2024.

Sexto. El 25 de octubre de 2024 el GALPA “Grupo Desarrollo Pesquero de la Provincia de Cádiz” remite a la
Dirección General de Pesca, Acuicultura y Economía Azul “Informe de Baremación y Subvencionalidad” de las
solicitudes presentadas, con un listado ordenado en función de la puntuación obtenida por cada solicitud.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.  El artículo 30 del Reglamento (UE) 2021/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de
julio de 2021 por el que se establece el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, y por el que se  
modifica el Reglamento (UE) 2017/1004, regula el desarrollo local participativo, enmarcado en la prioridad 3 del
fondo «Permitir una economía azul sostenible en las zonas costeras, insulares e interiores, y fomentar el desarrollo
de las comunidades pesqueras y acuícolas»." 

Segundo.  La Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural dicta Orden de 13 de marzo de
2024, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las ayudas a proyectos acogidos a las
Estrategias  de Desarrollo  Local  Participativo,  de  los  Grupos  de  Acción Local  del  Sector  Pesquero  y  Acuícola
Andaluz, durante el periodo de ejecución del marco del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura 2021-
2027. Mediante Orden de 26 de junio de 2024, se convocan las ayudas previstas en la Orden de 13 de marzo de
2024.

Tercero.  El apartado 2 del artículo 7 de la  Orden de 13 de marzo de 2024  dispone que la intensidad
máxima de la ayuda será del 50% del gasto subvencionable total de la operación. No obstante, dicha intensidad
podrá variar en función de la categoría de la operación subvencionable de acuerdo con los porcentajes específicos
establecidos en el citado apartado.

En este mismo sentido, el  apartado 2 del resuelvo tercero de la Orden de 26 de junio de 2024, por la que
se convocan las ayudas previstas en la  Orden de 13 de marzo de 2024, establece que  la intensidad máxima de la
ayuda será del 50% del gasto subvencionable total de la operación. No obstante, dicha intensidad podrá variar en
función de la categoría de la operación subvencionable de acuerdo con los siguientes porcentajes específicos:
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a) El porcentaje máximo de intensidad de la ayuda podrá alcanzar el 100%, en el caso de operaciones
relacionadas con la pesca costera artesanal. 

b) El porcentaje máximo de intensidad de la ayuda podrá alcanzar el 100%, en el caso de operaciones que
cumplan, al menos, uno de los siguientes criterios: 1.º Ser de interés colectivo. 2.º Tener un beneficiario colectivo.
3.º  Presentar características innovadoras, en su caso, a nivel local, y garantizar el acceso público a sus resultados.

Asimismo el apartado 3 del artículo 7 de la Orden de 13 de marzo de 2024 y el apartado 3 del resuelvo
tercero de la Orden de 26 de junio de 2024 establecen que al amparo de las ayudas a proyectos acogidos a las
EDLP podrán ser subvencionables operaciones financiadas por otros objetivos específicos del Programa para
España del FEMPA, a excepción de aquellas de carácter compensatorio, siempre que estén incluidas en las EDLP y
se justifique claramente su gestión e impacto a escala local.  Cuando se concedan ayudas para este tipo de
operaciones se aplicarán los mismos criterios de admisibilidad y las mismas condiciones de elegibilidad y de
intensidad de las ayudas establecidas para esos proyectos por el Reglamento (UE) 2021/1139 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2021 y el Programa para España del FEMPA.

Cuarto.   El  apartado  primero del  resuelvo cuarto de la  Orden de  26 de junio de 2024 dispone,  de
conformidad con el apartado 1.b) del artículo 12 de la Orden de 13 de marzo de 2024, que la concurrencia vendrá
determinada por el tipo de proyecto, productivo o no productivo,  estableciéndose para esta convocatoria un 90%
del presupuesto para proyectos productivos y un 10% para proyectos no productivos. 

Según lo  dispuesto  en el  apartado  1.c)  del  mismo artículo 12,  el  importe  total  de  las  ayudas a  los
proyectos productivos desarrollados por personas o entidades que no pertenezcan al sector pesquero extractivo,
acuícola, comercializador y transformador de los productos de la pesca y acuicultura y su industria auxiliar no
podrán exceder del 30% del presupuesto disponible en la correspondiente convocatoria.

Quinto. El Anexo IV de la Orden de 26 de junio de 2024 establece los criterios de selección de proyectos
acogidos a las Estrategias de Desarrollo Local Participativo de los Grupos de Acción Local del Sector Pesquero y
Acuícola de Andalucía. 

Sexto. El artículo 19 de la Orden de 13 de marzo de 2024 establece que los actos que deban notificarse de
forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas se publicarán a efectos de su notificación en la
dirección electrónica establecida en el artículo 1.2 de la citada orden.

Séptimo. El  apartado 1 del  artículo 3 de la Orden de 13 de marzo de 2024 dispone que podrán ser
beneficiarias de las ayudas a los proyectos acogidos a las EDLP de los GALPA las siguientes personas o entidades: 

a) Las personas físicas o jurídicas.

b) Las entidades sin ánimo de lucro, siempre que tengan entre sus fines recogidos en sus estatutos
algunos de los objetivos contemplados en el artículo 4.1.

c) Las cofradías de pescadores, sus federaciones y otras entidades públicas.

 d) Los municipios incluidos en el ámbito territorial de cada GALPA.

Además,  los GALPA podrán ser  entidades beneficiarias y  ejecutar operaciones conforme a sus EDLP
siempre que se respete el principio de separación de funciones.

Octavo. El artículo 5 de la Orden de 13 de marzo de 2024 establece los gastos subvencionables para estas
ayudas.

Noveno. El apartado 3 del artículo 16 de la Orden de 13 de marzo de 2024 dispone que, finalizado el plazo
de subsanación, los GALPA revisarán la documentación aportada y evaluarán y baremarán todas las solicitudes
que se adecuen a su EDLP de acuerdo con los criterios establecidos en las mismas, comprobando que los gastos
sean subvencionables y valorando la viabilidad técnica y económica de la operación. Finalizados los trámites
anteriores, los GALPA emitirán Informe de Baremación y Subvencionalidad de las solicitudes presentadas, que 
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comprenderá  un listado  ordenado  en sentido  descendente  en función de  la  puntuación obtenida  por  cada
solicitud, y que remitirán a la Dirección General competente en materia de pesca y acuicultura.

El  apartado  4  del  mismo  artículo  establece  que,  a  la  vista  de  los  Informes  de  Baremación  y
Subvencionalidad emitidos por los GALPA, el órgano instructor dictará una propuesta provisional de resolución
para cada ámbito territorial de actuación de cada GALPA.

Décimo. El apartado 8 del  artículo 16 de la Orden de 13 de marzo de 2024 dispone que la propuesta de
resolución provisional no crea derecho alguno a favor de la persona o entidad beneficiaria propuesta frente a la
Administración, mientras no le haya sido notificada la resolución de concesión.

Por todo ello, previos los trámites oportunos y de acuerdo con la normativa citada, así como la de general
aplicación, la Jefa del Servicio de Comercialización Pesquera y Acuícola

PROPONE

Primero. Conceder  una  subvención  a  las  entidades  relacionadas  en  el  anexo  I de  la  presente
propuesta,  que  adquieren  la  condición  de  entidades  beneficiarias  provisionales,  con  indicación  de  las
puntuaciones obtenidas, una vez aplicados los criterios de selección para la concesión de la ayuda, por los
importes que se detallan en el anexo III, sin perjuicio de que dichos importes se puedan modificar en los casos
previstos en las bases reguladoras. 

Segundo.  Denegar la ayuda a las entidades recogidas en el  anexo II,  indicando los motivos de la
denegación. En el anexo III se recoge el resumen de las inversiones de las personas o entidades que pudieran
resultar beneficiarias por disponibilidad de crédito.

Tercero. Publicar, a efectos de su notificación, la presente propuesta provisional de resolución en el
Catálogo de Procedimientos y Servicios de la sede electrónica General de la Junta de Andalucía, a través del
siguiente  enlace:  https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25430.html,
concediéndose un plazo de diez días a contar desde el día siguiente al de la publicación para que las entidades
interesadas puedan:

1. Aceptar la subvención propuesta.

2. Alegar lo que estimen conveniente en defensa de su derecho, pudiendo aportar los documentos
que consideren oportunos.

3. Reformular la solicitud siempre que el importe de la subvención propuesta sea inferior al que figura
en  su  solicitud  en  orden  a  ajustar  los  compromisos  y  condiciones  de  la  subvención  otorgable,
debiéndose  respetar  en  todo  caso  el  objeto,  las  condiciones  y  la  finalidad  de  la  inversión
subvencionable  por  la  propuesta.  La  solicitud  de  reformulación  habrá  de  acompañarse  de  una
memoria descriptiva de la actuación a realizar y de un presupuesto detallado desglosado por partidas
con indicación del número de unidades.

4. Desistir de la solicitud.

LA JEFA DEL SERVICIO DE COMERCIALIZACIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA
Fdo. electrónicamente: Susana Armenta Camacho
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AN
EXO

 I

 PERSO
N

A O
 EN

TIDADES BEN
EFICIARIAS PRO

VISIO
N

ALES

EXPEDIENTE
NIF

M
UNICIPIO (PRO

VINCIA)
TITULO

IM
PO

RTE AYUDA

1
310214AND20048

F11036134
SCA Pescadores Mar de Rota

Rota
10

2
5

0
15

0
0

10
42,00

59.428,94
50%

29.714,48

2
310214AND20045

**7677***
Manuela Leal Sánchez 

Conil de la Frontera
Adecuación y m

ejora pesca artesanal "rosario"
20

0
10

0
0

0
0

10
40,00

6.209,85
100%

6.209,85

3
310214AND20044

**9685***
Jonatan Sanchez Castillo

La Línea de la Concepción
Montadora de redes

20
0

0
0

5
5

0
10

40,00
21.407,86

50%
10.703,93

4
310214AND20047

***2222**
Miguel Pareja Muñoz 

Conil de la Frontera
Modernización y m

ejora "m
iguel el tacón"

20
0

0
0

0
0

10
10

40,00
9.802,64

100%
9.802,64

5
310214AND20041

Jose Antonio Lobón Cantillo
Conil de la Frontera

Modernización y m
ejora "virgen de las virtudes"

20
0

0
10

0
0

0
10

40,00
5.679,03

100%
5.679,03

6
310214AND20063

**8908*** 
Bienvenido Venegas 

Sanlucar de Barram
eda

20
0

0
10

0
0

0
10

40,00
16.572,16

50%
8.286,08

7
310214AND20046

**7548***
Diego Sánchez Quintero

Conil de la Frontera
Modernización y m

ejora "y por qué no"
20

0
5

0
0

0
0

10
35,00

20.628,13
100%

20.628,13

8
310214AND20056

B44787547
Pesquería Salsillito. S.L

Sanlúcar Barram
eda

20
0

0
0

0
5

0
10

35,00
14.694,85

100%
14.694,85

9
310214AND20066

**0450***
Francisco José Ortega M

artínez
Sanlucar de Barram

eda
20

0
0

0
0

5
0

10
35,00

5.696,68
100%

5.696,68

10
310214AND20043

**7746***
Jose Maria Basallote

Conil de la Frontera
Modernización y m

ejora "los navíos"
20

0
0

0
0

0
0

10
30,00

10.081,01
100%

10.081,01

11
310214AND20051

B7201918
Buque pesquero Elvim

ar SL
Barbate 

Aum
ento de la calidad de los productos de la pesca

20
0

0
0

0
0

0
10

30,00
7.379,79

50%
3.689,89

12
310214AND20052

B11294808
Pesquerías Quintino, SL 

Barbate 
20

0
0

0
0

0
0

10
30,00

45.324,32
50%

22.662,16

13
310214AND20053

**3203***
Caridad Cortés Leal 

Sanlúcar Barram
eda

20
0

0
0

0
0

0
10

30,00
4.071,83

100%
4.071,83

14
310214AND20057

**5910***
M Carm

en García Carrasco 
Sanlúcar Barram

eda
20

0
0

0
0

0
0

10
30,00

10.947,98
100%

10.947,98

15
310214AND20055

Barbate
Adquisicion de equipos de seguridad y ahorro energetico

20
0

0
0

0
0

0
10

30,00
7.494,44

100%
7.494,44

16
310214AND20058

B42131519
Pesconil, SL 

Puerto de Sta Maria
10

2
5

0
0

0
0

10
27,00

45.314,50
50%

22.657,25

17
310214AND20054

B11576006 
Industrial Conservera Tarifa 

Sanlúcar Barram
eda

10
0

5
0

0
0

0
10

25,00
37.520,41

50%
18.760,20

18
310214AND20060

31719309D
Antonio Balao Robles 

El Puerto de santa Maria
Instalacion de cam

aras de videovigilancia
0

2
10

0
0

0
0

10
22,00

1.484,63
50%

742,31

19
310214AND20049

B19791755
Dealtures, SRL

Barbate 
La escam

a
10

0
10

10
15

5
0

10
60,00

210.638,97
43,24%

91.081,17

TOTALES
303.603,91

N.º 
ORDEN

ENTIDAD BENEFICIARIA 
PROVISIONAL

PRODUCTIVO/NO
 

PRO
DUCTIVO

CS1 
 (20 m

áx.)
CS2

 (5 m
áx.)

CS3  
(10 m

áx.)
CS4 

(10 m
áx.) 

CS5 
( 15 m

áx.) 
CS6 

(5 m
áx.)

CS7
 (10 m

áx.)
CS8 

(10 m
áx.)

BAREM
ACIÓN 

Puntuación 
TOTAL

INVERSIÓN 
SUBVEN.

%
 INTENSIDAD 

AYUDA 
APROBADA

Inversiones de ahorro energético y m
odernización en la 

cooperativa de pescadores m
ar de rota

Productivo  del sector 
pesquero

Productivo  del sector 
pesquero

Productivo  del sector 
pesquero

Productivo  del sector 
pesquero

**9251***
Productivo  del sector 

pesquero
Inversiones a bordo de la em

barcacion artesanal corza 
para la m

ejora de la seguridad de los tripulantes
Productivo  del sector 

pesquero
Productivo  del sector 

pesquero
Inversiones a bordo de la em

barcacion perla del sur para 
la m

odernizacion
Productivo  del sector 

pesquero
Inversiones a bordo de la em

barcación artesanal corza 
para la m

ejora de la seguridad de los tripulantes
Productivo  del sector 

pesquero
Productivo  del sector 

pesquero
Productivo  del sector 

pesquero
Aum

ento de la calidad de los productos de la pesca y 
ahorro energetico

Productivo  del sector 
pesquero

Inversiones a bordo de la em
barcacion artesanal abuelo 

panaero para la m
ejora de la seguridad de los tripulantes

Productivo  del sector 
pesquero

Inversiones a bordo de la em
barcacion artesanal m

acario 
prim

ero para la m
ejora de la seguridad de los tripulantes

Productivo  del sector 
pesquero

**7193***
Juan Antonio Fernández 
Torrejón 

Productivo  del sector 
pesquero

Com
pra y puesta en funcionam

iento de m
aquina de hielo 

en escam
as

Productivo  del sector 
pesquero

Adecuación de m
áquina estuchadora de latas de conserva 

para m
ejorar eficiencia y prductividad

Productivo  del sector 
pesquero

Productivo  del sector 
pesquero

Productivo no 
pertenece al sector 

pesquero

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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AN
EXO

 II

PERSO
N

AS O
  EN

TIDADES DESFAVO
RABLES PRO

VISIO
N

ALES

EXPEDIENTE
NIF

ENTIDAD
TÍTULO

BAREMACIÓN
MOTIVO

310214AND20050
B67270140

10
0

0
0

15
0

0
10

35,00
208779,8

310214AND20059
B16817785

Puerto Bonanza tres SL
Sanlúcar Barrameda

310214AND20061
A11030095

Almadraba Cabo de Plata
Barbate

310214AND20062
A11021458

Almadrabas de España 
Barbate

310214AND20065
G91991950

Fondo Custodia Marisma Salinera
Trebujena

MUNICIPIO 
(PROVINCIA)

CS1
  (20 máx.)

CS2
(5 máx.)

CS3 
(10 máx.)

CS4
 (10 máx.) 

CS5 
(15 máx.) 

CS6
 (5 máx.)

CS7
 (10 máx.)

CS8
 (10 máx.)

INVERSIÓN 
SOLICITADA

% INTENSIDAD 
AYUDA 

IMPORTE 
AYUDA

Boat Haus Mediterranean 
Experience, SL 

La Línea de la 
Concepción

Diseño, proyecto y contratación de astillero para 
la fabricación y posterior adquisición de una casa 
flotante 

sostenible 
con 

marca 
propia; 

y 
adquisición de barco de paseo sustentable 
eléctrico y solar

 Desfavorable: Insuficiencia de crédito. Limitación de crédito establecido en el art 12.1.c de las BBRR  (30% del 
presupuesto para proyectos productivos no pertenezcan al sector pesquero ).

Inversiones a bordo de la embarcación puerto de 
bonanza tres

 Desfavorable: Se está incumpliendo lo dispuesto en el art. 3.7.d) de la Orden de 13 de marzo de 2024. No han 
pressentado las cuentas anuales de los 3 últimos ejercicios económicos cerrados

Adquisición puertas voladoras para embarcación 
de arrastre Nuevo Gran Poder

  Desfavorable: No cumplir con lo dispuesto en el artículo 15.1.j) de la Orden de 13 de marzo de 2024, es decir, 
que no tiene la capacidad legal que habilita para el uso y disfrute o propiedad de los bienes relacionados con 
la operación para la que se solicita la ayuda. (El barco no está construido)

Mejoras 
hidroambientales 

en 
codo 

de 
la 

esparraguera y reinundacion para la cerceta 
pardilla en margen izquierdo del RIO Guadalquivir 
TM Trebujena (Cádiz)

 Desfavorable:  No cumplir con lo dispuesto en el artículo 15.1.j) de la Orden de 13 de marzo de 2024, es decir, 
que no tiene la capacidad legal que habilita para el uso y disfrute o propiedad de los bienes relacionados con 
la operación para la que se solicita la ayuda. (El barco no está construido) 

Mejoras hidroambientales en codo esparraguera y 
reinundación para la cerceta pardilla en el margen 
izquierdo del rio Guadalquivir (TM Trebujena)

  Desfavorable: No cumplir con lo dispuesto en el artículo 15.1.j) de la Orden de 13 de marzo de 2024, es decir, 
que no tiene la capacidad legal que habilita para el uso y disfrute o propiedad de los bienes relacionados con 
la operación para la que se solicita la ayuda.

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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ANEXO III
RESUMEN DE INVERSIONES POR ENTIDAD SOLICITANTE

1 EXPEDIENTE: 310214AND20048
ENTIDAD SOLICITANTE:  SCA Pescadores Del Mar De Rota
NIF:  F11036134
TÍTULO PROYECTO: Inversiones de ahorro energético y modernización en la Cooperativa de Pescadores Mar de Rota
MUNICIPIO INVERSIÓN: Rota. (Cádiz).

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIÓN
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD
DE AYUDA

SOLICITADA 

INTENSIDAD
DE AYUDA

APROBADA                          
SUBVENCIÓN (€)

Instalación placas 
fotovoltaicas 24.609,82 24.609,82 50% 50% 12.304,91

Climatización frio calor 
12000/13000 kcal/h 8.495,00 8.495,00 50% 50% 4.247,50

Equipo camara frio 0ºc 
95%hr 9.996,00 9.996,00 50% 50% 4.998,00

Estanterias inox 
3.65+4.55+4.55+2 m 3.180,00 3.180,00 50% 50% 1.590,00

Campana estractora de 
humos inox 4 filtros 3.635,00 3.635,00 50% 50% 1.817,50

Caja extracion potencia 3/4 
cv, caudal 4300 897,00 897,00 50% 50% 448,50

Caja ventilacion exterior 
1/3cv caudal 3400 673,00 673,00 50% 50% 336,50

Cortina aire inox (sal) 
1200*241*215 mm 775,00 775,00 50% 50% 387,50

Extractor techo car 230v 
1930m3/h 1.380,00 1.380,00 50% 50% 690,00

Equipo automatico 
extincion campana 1.900,25 1.900,25 50% 50% 950,13

7% costes directos elegibles 3.887,87 3.887,87 1.943,94

TOTAL INVERSIÓN 59.428,94 59.428,94 29.714,48

2. INVERSIÓN ACEPTADA:  59.428,94€ INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  SUBVENCIÓN:  29.714,48€

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% :   20.800,14€
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%:    8.914,34 €

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 31/10/2024
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2 EXPEDIENTE: 310214AND20045
ENTIDAD SOLICITANTE: Manuela Leal Sánchez 
NIF: **7677***
TÍTULO PROYECTO: Adecuación y mejora pesca artesanal “Rosario”
MUNICIPIO INVERSIÓN: Conil de la Frontera. (Cádiz).

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIÓN
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD
DE AYUDA

SOLICITADA 

INTENSIDAD
DE AYUDA

APROBADA
*

SUBVENCIÓN (€)

Halador de Palangre pie 4.400,00 4.400,00 100% 100% 4.400,00

Informe técnico 1.403,60 1.403,60 100% 100% 1.403,60

7% costes directos elegibles 406,25 406,25 406,25

TOTAL INVERSIÓN 6.209,85 6.209,85 6.209,85

* Operación relacionada con la pesca costera artesanal

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 6.209,85€ INTENSIDAD DE LA AYUDA: 100 %  SUBVENCIÓN: 6.209,85 €

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% :   4.346,90€
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%:  1.862,95 €

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 31/10/2024
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3 EXPEDIENTE: 310214AND20044
ENTIDAD SOLICITANTE:  Jonathan Sánchez Castillo
NIF: **9685***
TÍTULO PROYECTO: Montadora de redes
MUNICIPIO INVERSIÓN: La Línea de la Concepción. (Cádiz).

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIÓN
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD
DE AYUDA

SOLICITADA 

INTENSIDAD
DE AYUDA

APROBADA
*

SUBVENCIÓN (€)

Montadora de redes 20.007,35 20.007,35 100% 50% 10.003,67

7% costes directos elegibles 1400,51 1.400,51 700,26

TOTAL INVERSIÓN 21.407,86 21.407,86 10.703,93

* Operación no relacionada con la pesca costera artesanal, dado que la inversión en máquina montadora de redes, no es
“una inversión a bordo” incluida en la línea de ayudas de Pesca Sostenible, por lo que no se garantiza el uso exclusivo
para la embarcación.  Según manifiesta el solicitante, su instalación estará ubicada en un domicilio particular. En base a
lo anterior se aplica  lo dispuesto en el art. 7.2 de la Orden de 13 de marzo de 2024, por la que se establecen las bases
reguladoras de estas ayudas, en la que se dicta lo siguiente: “Con carácter general, la intensidad máxima de la ayuda
será del 50% del gasto subvencionable total de la operación”.

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 21.407,86€ INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  SUBVENCIÓN: 10.703,93 €

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% :       7.492,75 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%:      3.211,18€

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 31/10/2024
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4 EXPEDIENTE: 310214AND20047
ENTIDAD SOLICITANTE: Miguel Pareja Muñoz
NIF: ***2222**
TÍTULO PROYECTO: Modernización y mejora “Miguel el Tacón”
MUNICIPIO INVERSIÓN: Conil de la Frontera. (Cádiz).

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIÓN
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD
DE AYUDA

SOLICITADA 

INTENSIDAD
DE AYUDA

APROBADA
*

SUBVENCIÓN (€)

Halador 4.400,00 4.400,00 100% 100% 4.400,00

Piloto automático 3.236,75 3.236,75 100% 100% 3.236,75

Proyecto técnico 1.524,60 1.524,60 100% 100% 1.524,60

7% costes directos elegibles 641,29 641,29 641,29

TOTAL INVERSIÓN 9.802,64 9.802,64 9.802,64

* Operación relacionada con la pesca costera artesanal

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 9.802,64€ INTENSIDAD DE LA AYUDA: 100 %  SUBVENCIÓN: 9.802,64 €

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% :   6.861,85€
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%:  2.940,79€

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 31/10/2024

VERIFICACIÓN Pk2jm2C6XZTUV5PRCBNSEKSPMMSUNW PÁG. 11/27
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5 EXPEDIENTE: 310214AND20041
ENTIDAD SOLICITANTE: Jose Antonio Lobón Cantillo 
NIF: **9251***
TÍTULO PROYECTO: Modernización y mejora “Virgen de las Virtudes”
MUNICIPIO INVERSIÓN: Conil de la Frontera. (Cádiz).

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIÓN
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD
DE AYUDA

SOLICITADA 

INTENSIDAD
DE AYUDA

APROBADA
*

SUBVENCIÓN (€)

Halador de palangre 4.400,00 4.400,00 100% 100% 4.400,00

Informe técnico 907,50 907,50 100% 100% 907,50

7% costes directos elegibles 371,53 371,53 371,53

TOTAL INVERSIÓN 5.679,03 5.679,03 5.679,03

* Operación relacionada con la pesca costera artesanal

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 5.679,03 € INTENSIDAD DE LA AYUDA: 100%  SUBVENCIÓN: 5.679,03 €

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% :          3.975,32 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%:  1.703,71 €

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 31/10/2024
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https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm2C6XZTUV5PRCBNSEKSPMMSUNW


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

6 EXPEDIENTE: 310214AND20063
ENTIDAD SOLICITANTE: Bienvenido Venegas Rodríguez
NIF:  **8908***
TÍTULO PROYECTO: Adquisición puertas voladoras para embarcación de arrastre Nuevo Gran Poder
MUNICIPIO INVERSIÓN: Sanlúcar de Barrameda.  (Cádiz).

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIÓN
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD
DE AYUDA

SOLICITADA 

INTENSIDAD
AYUDA 

APROBADA SUBVENCIÓN (€)

Juego de puertas tipo 
15VFS 15.488,00 15.488,00 50% 50% 7.744,00

7% costes directos elegibles 1.084,16 1.084,16 542,08

TOTAL INVERSIÓN 16.572,16 16.572,16 8.286,08

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 16.572,16€ INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  SUBVENCIÓN: 8.286,08€

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% :   5.800,26 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%:  2.485,82 €

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 31/10/2024
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7  EXPEDIENTE: 310214AND20046
ENTIDAD SOLICITANTE: Diego Sánchez Quintero
NIF: **7548***
TÍTULO PROYECTO: Modernización y mejora “Y por qué no”
MUNICIPIO INVERSIÓN: Conil de la Frontera. (Cádiz).

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIÓN
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN
ACEPTADA (€)

*

INTENSIDAD
DE AYUDA

SOLICITADA 

INTENSIDAD
DE AYUDA

APROBADA
**

SUBVENCIÓN (€)

Halador 4.400,00 4.400,00 100% 100% 4.400,00

Toldilla 8.228,00 7.405,20 100% 100% 7.405,20

GPS 6.565,93 6.565,93 100% 100% 6.565,93

Informe técnico 907,50 907,50 100% 100% 907,50

7% costes directos elegibles 1.407,10 1.349,50 1.349,50

TOTAL INVERSIÓN 21.508,53 20.628,13 20.628,13

* Duplicidad de conceptos transporte  en la oferta correspondiente  a la partida Toldilla por importe de 822,80€
** Operación relacionada con la pesca costera artesanal

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 20.628,13 € INTENSIDAD DE LA AYUDA: 100 %  SUBVENCIÓN:  20.628,13€

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% : 14.439,69  €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%:   6.188,44 €

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 31/10/2024

VERIFICACIÓN Pk2jm2C6XZTUV5PRCBNSEKSPMMSUNW PÁG. 14/27

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm2C6XZTUV5PRCBNSEKSPMMSUNW
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8 EXPEDIENTE: 310214AND20056
ENTIDAD SOLICITANTE: Pesquera Salsillito S.L.
NIF: B44787547
TÍTULO PROYECTO: Inversiones a bordo de la embarción Perla del Sur para la modernización
MUNICIPIO INVERSIÓN: Sanlúcar Barrameda. (Cádiz).

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIÓN
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD
DE AYUDA

SOLICITADA 

INTENSIDAD
DE AYUDA

APROBADA
*

SUBVENCIÓN (€)

Construcción bulbo de proa 9.680,00 9.680,00 100% 100% 9.680,00

Construcción flaps de popa 3.025,00 3.025,00 100% 100% 3.025,00

Informe técnico 
modernización 1.028,50 1.028,50 100% 100% 1.028,50

7% costes directos elegibles 961,35 961,35 961,35

TOTAL INVERSIÓN 14.694,85 14.694,85 14.694,85

* Operación relacionada con la pesca costera artesanal

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 14.694,85 € INTENSIDAD DE LA AYUDA: 100 %  SUBVENCIÓN: 14.694,85 €

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% :  10.286,40€
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%:    4.408,45 €

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 31/10/2024

VERIFICACIÓN Pk2jm2C6XZTUV5PRCBNSEKSPMMSUNW PÁG. 15/27

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm2C6XZTUV5PRCBNSEKSPMMSUNW
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9 EXPEDIENTE: 310214AND20066
ENTIDAD SOLICITANTE: Francisco José Ortega Martínez
NIF: **0450***
TÍTULO PROYECTO:  Inversiones a bordo de la embarcación artesanal corza para la mejora de la seguridad de los
tripulantes
MUNICIPIO INVERSIÓN: Sanlúcar de Barrameda. (Cádiz). 

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIÓN
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD
DE AYUDA

SOLICITADA 

INTENSIDAD
DE AYUDA

APROBADA
*

SUBVENCIÓN (€)

Controlador de Piloto 
automático marca Simrad 
modelo AP44

608,63 608,63 100% 100% 608,63

Procesador de piloto 
automático NAC 978,89 978,89 100% 100% 978,89

Compás marca Simrad 
Precission 9 652,19 652,19 100% 100% 652,19

Unidad de respuesta de 
timón resistiva marca 
Simrad RF40

301,29 301,29 100% 100% 301,29

Bomba hidráulica marca 
Simad PU2, 847,00 847,00 100% 100% 847,00

Red NMEA 2000 con Kit N2K
y cab NMEA 2000 4,5m 121,00 121,00 100% 100% 121,00

Instalación hidráulica con 
latiguillo Racores 605,00 605,00 100% 100% 605,00

Instalación, pequeño 
material, aju puesta en 
funcionamiento

1.210,00 1.210,00 100% 100% 1.210,00

7% costes directos elegibles 372,68 372,68 372,68

TOTAL INVERSIÓN 5.696,68 5.696,68 5.696,68

* Operación relacionada con la pesca costera artesanal

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 5.696,68€ INTENSIDAD DE LA AYUDA: 100 %  SUBVENCIÓN:  5.696,68€

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% :   3.987,68€
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%:  1.709,00€

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 31/10/2024

VERIFICACIÓN Pk2jm2C6XZTUV5PRCBNSEKSPMMSUNW PÁG. 16/27

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm2C6XZTUV5PRCBNSEKSPMMSUNW
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10 EXPEDIENTE: 310214AND20043
ENTIDAD SOLICITANTE: José María Basallote Andrade
NIF: **7746***
TÍTULO PROYECTO: Modernización y mejora “Los Navíos”
MUNICIPIO INVERSIÓN: Conil de la Frontera. (Cádiz).

1. RESUMEN DE INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIÓN
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD
DE AYUDA

SOLICITADA 

INTENSIDAD
DE AYUDA

APROBADA
*

SUBVENCIÓN
(€)

Halador de palangre 4.400,00 4.400,00 100% 100% 4.400,00

Informe técnico 907,50 907,50 100% 100% 907,50

Hélice y casquillo 4.114,00 4.114,00 100% 100% 4.114,00

7% costes directos elegibles 659,51 659,51 659,51

TOTAL INVERSIÓN 10.081,01 10.081,01 10.081,01

* Operación relacionada con la pesca costera artesanal

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 10.081,01 € INTENSIDAD DE LA AYUDA: 100%  SUBVENCIÓN: 10.081,01 €

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
- Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura (FEMPA).70%:          7.056,71€
- Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%:  3.024,30€

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 31/10/2024

VERIFICACIÓN Pk2jm2C6XZTUV5PRCBNSEKSPMMSUNW PÁG. 17/27

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm2C6XZTUV5PRCBNSEKSPMMSUNW
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11 EXPEDIENTE: 310214AND20051
ENTIDAD SOLICITANTE: Buque Pesquero Elvimar SL
NIF: B7201918
TÍTULO PROYECTO:  Aumento de la calidad de los productos de la pesca
MUNICIPIO INVERSIÓN: Barbate. (Cádiz).

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIÓN
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD
DE AYUDA

SOLICITADA 

INTENSIDAD
DE AYUDA

APROBADA
*

SUBVENCIÓN (€)

Bin isot mod bie-300 4.961,00 4.961,00 100% 50% 2.480,50

Tapa isot mod tbie-300 1.936,00 1.936,00 100% 50% 968,00

7% costes directos elegibles 482,79 482,79 241,39

TOTAL INVERSIÓN 7.379,79 7.379,79 3.689,89

*  No se considera innovación (art.7.2 de la Orden de 13 de marzo de 2024).

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 7.379,79€ INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50%  SUBVENCIÓN:  3.689,89€

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% :  2.582,92 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 1.106,97 €

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 31/10/2024

VERIFICACIÓN Pk2jm2C6XZTUV5PRCBNSEKSPMMSUNW PÁG. 18/27

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm2C6XZTUV5PRCBNSEKSPMMSUNW
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12 EXPEDIENTE: 310214AND20052
ENTIDAD SOLICITANTE:  Pesquerías Quintino SL
NIF: B11294808
TÍTULO PROYECTO: Aumento de la calidad de los productos de la pesca y ahorro energético
MUNICIPIO INVERSIÓN: Barbate. (Cádiz).

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIÓN
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD
DE AYUDA

SOLICITADA 

INTENSIDAD
DE AYUDA

APROBADA
*

SUBVENCIÓN (€)

Bins isotermos mod bie-300 4.961,00 4.961,00 100% 50% 2.480,50

Tapas isot mod tbie-300 1.936,00 1.936,00 100% 50% 968,00

Equipo hidráulico 23.232,00 23.232,00 100% 50% 11.616,00

Conmutador telegon t100 330,27 330,27 100% 50% 165,14

Cableado y materiales 
varios 665,50 665,50 100% 50% 332,75

Instalacion electrica de 
alternador de cola 60 kv 1.161,16 1.161,16 100% 50% 580,58

Instalacion mecanica del 
equipo hidráulico 6.261,75 6.261,75 100% 50% 3.130,88

Mano de obra y materiales 3.811,50 3.811,50 100% 50% 1.905,75

7% costes directos elegibles 2.965,14 2.965,14 1.482,57

TOTAL INVERSIÓN 45.324,32 45.324,32 22.662,16

*  No se considera innovación (art.7.2 de la Orden de 13 de marzo de 2024). 

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 45.324,32€ INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50%  SUBVENCIÓN: 22.662,16€

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% :  15.863,51 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%:   6.798,65 €

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 31/10/2024

VERIFICACIÓN Pk2jm2C6XZTUV5PRCBNSEKSPMMSUNW PÁG. 19/27

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm2C6XZTUV5PRCBNSEKSPMMSUNW
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13 EXPEDIENTE: 310214AND20053
ENTIDAD SOLICITANTE: Caridad Cortes Vidal 
NIF: **3203***
TÍTULO PROYECTO:  Inversiones a bordo de la embarcación Abuelo Panaero para la mejora de la seguridad de ellos
tripulante
MUNICIPIO INVERSIÓN: Sanlúcar Barrameda. (Cádiz).

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIÓN
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD
DE AYUDA

SOLICITADA 

INTENSIDAD
DE AYUDA

APROBADA
*

SUBVENCIÓN (€)

Radar Furuno Mod 1815 3.502,95 3.502,95 100% 100% 3.502,95

Instalación y pruebas 302,50 302,50 100% 100% 302,50

7% costes directos elegibles 266,38 266,38 266,38

TOTAL INVERSIÓN 4.071,83 4.071,83 4.071,83

* Operación relacionada con la pesca costera artesanal

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 4.071,83€ INTENSIDAD DE LA AYUDA: 100 %  SUBVENCIÓN:  4.071,83€

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% :   2.850,28 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%:  1.221,55 €

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 31/10/2024

VERIFICACIÓN Pk2jm2C6XZTUV5PRCBNSEKSPMMSUNW PÁG. 20/27

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm2C6XZTUV5PRCBNSEKSPMMSUNW
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14 EXPEDIENTE: 310214AND20057
ENTIDAD SOLICITANTE: María del Carmen García Carrasco 
NIF: **5910***
TÍTULO PROYECTO: Inversiones a bordo de la embarcación artesanal Macario primero para la mejora de la seguridad
de los tripulantes
MUNICIPIO INVERSIÓN: Sanlúcar de Barrameda. (Cádiz).

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIÓN
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD
DE AYUDA

SOLICITADA 

INTENSIDAD
DE AYUDA

APROBADA
*

SUBVENCIÓN (€)

Pantalla de radar furuno 
fr-10 2.159,85 2.159,85 100% 100% 2.159,85

Antena de 25w doppler 
estad solido 7.834,75 7.834,75 100% 100% 7.834,75

Mano de obra (instalacion) 237,16 237,16 100% 100% 237,16

7% costes directos elegibles 716,22 716,22 716,22

TOTAL INVERSIÓN 10.947,98 10.947,98 10.947,98

* Operación relacionada con la pesca costera artesanal

2. INVERSIÓN ACEPTADA:10.947,98 € INTENSIDAD DE LA AYUDA: 100 %  SUBVENCIÓN:  10.947,98€

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% :   7.663,59 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%:  3.284,39 €

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 31/10/2024

VERIFICACIÓN Pk2jm2C6XZTUV5PRCBNSEKSPMMSUNW PÁG. 21/27

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm2C6XZTUV5PRCBNSEKSPMMSUNW
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15 EXPEDIENTE: 310214AND20055
ENTIDAD SOLICITANTE: Juan Antonio Fernández Torrejón
NIF: **0506***
TÍTULO PROYECTO: Adquisición de equipos de seguridad y ahorro energético
MUNICIPIO INVERSIÓN: Barbate. (Cádiz).

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIÓN
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD
DE AYUDA

SOLICITADA 

INTENSIDAD
DE AYUDA

APROBADA
*

SUBVENCIÓN (€)

Ap44h- vrf pack mk2 (hifh 
capacity 9 3.296,95 3.296,95 100% 100% 3.296,95

Rf300 rudder feedback-
frequency 312,54 312,54 100% 100% 312,54

Radar furuno m1815 3.152,66 3.152,66 100% 100% 3.152,66

Mano de obra 242,00 242,00 100% 100% 242,00

7% costes directos elegibles 490,29 490,29 490,29

TOTAL INVERSIÓN 7.494,44 7.494,44 7.494,44

* Operación relacionada con la pesca costera artesanal

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 7.494,44€ INTENSIDAD DE LA AYUDA: 100 %  SUBVENCIÓN: 7.494,44 €

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% :   5.246,11 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%:  2.248,33 €

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 31/10/2024

VERIFICACIÓN Pk2jm2C6XZTUV5PRCBNSEKSPMMSUNW PÁG. 22/27

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm2C6XZTUV5PRCBNSEKSPMMSUNW
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16 EXPEDIENTE: 310214AND20058
ENTIDAD SOLICITANTE: Pesconil S.L.
NIF: B42131519
TÍTULO PROYECTO: Compra y puesta en funcionamiento de maquina de hielo en escamas
MUNICIPIO INVERSIÓN: Puerto de Santa María. (Cádiz).

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIÓN
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN
ACEPTADA (€)

*

INTENSIDAD
DE AYUDA

SOLICITADA 

INTENSIDAD
DE AYUDA

APROBADA                           
SUBVENCIÓN (€)

Productor de hielo 
kosmotecnica 44.921,25 40.837,50 50% 50% 20.418,75

Mano de obra 1.633,50 1.512,50 50% 50% 756,25

7% costes directos elegibles 3.258,83 2.964,50 1.482,25

TOTAL INVERSIÓN 49.813,58 45.314,50 22.657,25

* Se escoge la oferta más ventajosa, según lo dispuesto en el Art. 15.2 a) 3º de la Orden de 13  de marzo de 2024, de bases
reguladoras de las ayudas a proyectos acogidos a las Estrategias de Desarrollo Local Participativo, de los Grupos de
Acción Local del Sector Pesquero y Acuícola Andaluz, durante el periodo de ejecución del marco del Fondo Europeo
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura 2021-2027.

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 45.314,50€ INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  SUBVENCIÓN:  22.657,25€

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% :   15.860,08€
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%:    6.797,17€

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 31/10/2024

VERIFICACIÓN Pk2jm2C6XZTUV5PRCBNSEKSPMMSUNW PÁG. 23/27
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17 EXPEDIENTE: 310214AND20054
ENTIDAD SOLICITANTE: Industrial Conservera de Tarifa S.L.
NIF: B11576006
TÍTULO  PROYECTO:  Adquisición  de  maquinaria  estuchadora  de  latas  de  conserva  para  mejorar  eficiencia  y
productividad
MUNICIPIO INVERSIÓN: Tarifa. (Cádiz).

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIÓN
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN
ACEPTADA (€)

*

INTENSIDAD
DE AYUDA

SOLICITADA 

INTENSIDAD
DE AYUDA

APROBADA                    
SUBVENCIÓN (€)

Máquina estuchadora 
automática 35.065,80 35.065,80 50% 50% 17.532,90

Consultoría y redacción de 
proyecto 1.210,00 0,00 50% 50% 0,00

7% costes directos elegibles 2.539,31 2.454,61 1.227,30

TOTAL INVERSIÓN 38.815,11 37.520,41 18.760,20

*  No serán subvencionables los gastos que se hayan ejecutado íntegramente antes de que se presente la solicitud de 
ayuda  (Art. 5.1a).

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 37.520,41€ INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  SUBVENCIÓN: 18.760,20 €

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% :  13.132,14€
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%:    5.628,06€

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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18 EXPEDIENTE: 310214AND20060
ENTIDAD SOLICITANTE: Antonio Balao Robles
NIF:  **7193***
TÍTULO PROYECTO: Instalación de cámaras grabadoras y de vídeo vigilancia
MUNICIPIO INVERSIÓN: El Puerto de santa Maria. (Cádiz).

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIÓN
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD
DE AYUDA

SOLICITADA 

INTENSIDAD
AYUDA 

APROBADA SUBVENCIÓN (€)

Instalación de sistema de 
vídeo vigilancia con
voz y visión nocturna:

177,82 177,82 50 % 50 % 88,91

Kit grabador de 8 canales + 
4 cámaras y disco
de 1 Tb

847,89 847,89 50 % 50 % 423,95

Mini PC,12ª Gen Intel Alder 
Lake-N100 (hasta
3,40GHz, 6W Solo),16GB 
DDR4 512GB M.2
SSD Mini Ordenadores de 
Sobremesa,4K Mini
Computador 2xHDMI/WiFi

361,79 361,79 50 % 50 % 180,90

7% costes directos elegibles 97,13 97,13 48,56

TOTAL INVERSIÓN 1.484,63 1.484,63 742,31

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 1.484,63€ INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  SUBVENCIÓN: 742,31 €

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% :   519,62€
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%:  222,69€

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 31/10/2024
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19 EXPEDIENTE: 310214AND20049
ENTIDAD SOLICITANTE: Dealtures S.R.L.
NIF: B19791755
TÍTULO PROYECTO: La Escama
MUNICIPIO INVERSIÓN: Barbate . (Cádiz).

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIÓN
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN
ACEPTADA (€)

*

INTENSIDAD
DE AYUDA

SOLICITADA 

INTENSIDAD
DE AYUDA

APROBADA                           
SUBVENCIÓN (€)

Ejecución de obra 194.934,90 190.674,24 50% 50% 95.337,12

Mobiliario 3.942,18 3.942,18 50% 50% 1.971,09

Menaje 2.002,23 2.002,23 50% 50% 1.001,12

Equipamiento 1.512,89 1.512,89 50% 50% 756,45

Rotulación Hierro 1.415,70 1.415,70 50% 50% 707,85

TIC-Audiovisuales 6.715,50 6.715,50 50% 50% 3.357,75

Seguimiento Técnico 4.376,23 4.376,23 50% 50% 2.188,12

TOTAL INVERSIÓN 214.899,63 210.638,97 97.308,21

*  Se le ha descontado “en base imponible” las siguientes partidas no elegibles porque pertenecen a  la planta
superior:
Cap. 4- m² fabrica ladrillo 1.411,20€
Cap. 7 Punto luz escalera 45€
Cap. 11 Peldaño huella  1.400€
Cap.12 Puerta entrada apartamento 665€
Que supone un total de 3.521,20€

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 210.638,97€  INTENSIDAD DE LA AYUDA: 43,24 %  SUBVENCIÓN: 91.081,17€

Insuficiencia de crédito, a la entidad únicamente se le podrá aprobar un importe de 91.081,17€ correspondiente a una
intensidad del 43,24% por la limitación de crédito establecido en el art 12.1.c de las BBRR (30% del presupuesto para
proyectos productivos no pertenezcan al sector pesquero ).

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% :   63.756,82€
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%:  27.324,35€

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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20 EXPEDIENTE: 310214AND20050
ENTIDAD SOLICITANTE: Boat Haus Mediterranean Experience S.L.
NIF: B67270140
TÍTULO PROYECTO: Diseño, proyecto y contratación de astillero para la fabricación y posterior adquisición de una casa
flotante sostenible con marca propia. Y adquisición de barco de paseo sustentable eléctrico y solar .
MUNICIPIO INVERSIÓN: La Línea de la Concepción . (Cádiz).

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIÓN
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD
DE AYUDA

SOLICITADA 

INTENSIDAD
DE AYUDA

APROBADA
*

SUBVENCIÓN (€)

Adquisición casa flotante 194.785,80 194.785,80 100% 50% 97.392,9

Barco de paseo eléctrico y 
solar 13.994,00 13.994,00 100% 50% 6.997,00

TOTAL INVERSIÓN 208.779,80 208.779,80 104.389,9

*  No se considera innovación  (art.7.2  de  la  Orden  de  13  de  marzo de 2024).  (No cumple  ser  operaciones  que
presenten características innovadoras, en su caso, a nivel local, y garanticen el acceso público a sus resultados).

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 208.779,80€  INTENSIDAD DE LA AYUDA:   0 %  SUBVENCIÓN: 0,00€

Desfavorable  por  insuficiencia de crédito.  Limitación  de crédito  establecido en el  art  12.1.c  de las  BBRR (30% del
presupuesto para proyectos productivos no pertenezcan al sector pesquero ).

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% :   0€
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%:  0€

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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